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FIRMADO POR: 

 

SERGIO  ESCOBAR HOLGUIN  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜI 

 

ESTE DOCUMENTO FUE GENERADO CON FIRMA ELECTRÓNICA Y CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA, 

CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY 527/99 Y EL DECRETO REGLAMENTARIO 2364/12 

 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: D18616375456453B4DE31C90B0B489D5A822CEB2707F325BCDD9B0FA56BB52D0 

DOCUMENTO GENERADO EN 06/07/2021 12:15:16 PM 

 

VALIDE ÉSTE DOCUMENTO ELECTRÓNICO EN LA SIGUIENTE URL: 

HTTPS://PROCESOJUDICIAL.RAMAJUDICIAL.GOV.CO/FIRMAELECTRONICA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, ANTIOQUIA 

 

El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 27 

fijado en la página web de la rama judicial el 07 de julio de 

2021 a las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 



 

Bogotá D.C.., 25 de junio de 2021

 

DBVR 20 001047

 

Señor(a)(es):

JUZGADO 1 CIVIL CIRCUITO DE ITAGUI
Doctor (a): ANA MARIA VANEGAS CARDONA
CR 52 51 40

ITAGUI

 

Radicado: 20180019300

Oficio: 1204

Dando respuesta al oficio de referencia de la fecha 8/10/2020, recibido el día 8/10/2020, le informamos el 

modo en que se procedió por esta Entidad Financiera:

 

NOMBRE NIT. o C.C. CUENTA OBSERVACIONES

ROBERT ARMANDO QUIROZ USUGA 71728096
19,

0

19: Nos permitimos informar que nuestra entidad procedió a desembargar la(s) cuenta(s) del demandando de 

acuerdo a su solicitud.

0*: De manera amable y respetuosa, informamos que el oficio no se encuentra firmado, el medio por el cual 

nos fue remitido con el código relacionado por ustedes en el oficio, no es posible validar su autenticidad dado 

que no nos ha sido enviado de forma electrónica, quedamos atentos a lo solicitado y así poder acatar la 

medida en debida forma y de manera oportuna. Hemos habilitado el buzón 

embargosbogota@bancodeoccidente.com.co para recibir todas las notificaciones judiciales directamente de 

su entidad, para evitar fuga de información y comunicaciones falsas enviadas por terceros.

 

Cualquier información adicional con gusto la atenderé.

 

Cordialmente,

Andrea Villamizar Vanegas 
Gestor Embargos-UCC

Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología

Bogotá

Elaborado por: DAVID PARRA C

Revisado por: HAROLD LUJAN

 

 


